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PROTOCOLO PARA EL PERSONAL QUE 

LABORA EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE 

DELITOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA 

CONOCIMIENTO DEL PROCESO Y LA JORNADA ELECTORAL  
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El Instituto Nacional Electoral es el encargado de organizar las actividades 

del Proceso Electoral Federal 2023-2024, en el que se elegirán: 

1 presidente de la Republica 

128 senadores y Senadoras de la Republica  
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ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES

INICIAR DE OFICIO O POR 
QUERELLA LAS DENUNCIAS 
QUE SE LE PRESENTEN (EN 
FORMA ORAL, ESCRITA, A 

TRAVÉS DE MEDIOS 
DIGITALES, DENUNCIAS 

ANÓNIMAS)  SOBRE HECHOS 
QUE PUEDAN CONSTITUIR 

ALGÚN DELITO EN MATERIA 
ELECTORAL DE SU 

COMPETENCIA

INVESTIGAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS 
APORTADOS EN DENUNCIAS ELECTORALES

EJERCER LA CONDUCCIÓN Y EL MANDO DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS ELECTORALES 

DE SU COMPETENCIA

ORDENAR O SUPERVISAR, LA 
APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA IMPEDIR QUE SE 

PIERDAN, DESTRUYAN O 
ALTEREN LOS INDICIOS, ASÍ 

COMO CERCIORARSE DE QUE 
SE HAN SEGUIDO LAS 

REGLAS Y PROTOCOLOS 
PARA SU PRESERVACIÓN Y 

PROCESAMIENTO

INICIAR LA INVESTIGACIÓN Y 
ORDENAR LA RECOLECCIÓN 
DE INDICIOS Y MEDIOS DE 

PRUEBA, ASÍ COMO 
RECABAR LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS QUE 
DETERMINEN EL DAÑO 

CAUSADO POR EL DELITO EN 
MATERIA ELECTORAL Y LA 

CUANTIFICACIÓN DEL 
MISMO

INSTRUIR A LA POLICÍA  Y A SU PERSONAL  LA 
PRÁCTICA DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

CONDUCENTES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS 
HECHOS QUE DETERMINEN LA COMISIÓN DE UN 

DELITO ELECTORAL

REQUERIR INFORMES/DOCUMENTACIÓN A 
AUTORIDADES Y A PARTICULARES, ASÍ COMO 

SOLICITAR LA PRÁCTICA DE PERITAJES Y DILIGENCIAS 
PARA LA OBTENCIÓN DE OTROS MEDIOS DE PRUEBA

ORDENAR, DE MANERA 
FUNDADA Y MOTIVADA, LA 

DETENCIÓN Y LA RETENCIÓN 
DE LOS IMPUTADOS 
CUANDO RESULTE 

PROCEDENTE; EJERCER LA 
ACCIÓN PENAL CUANDO 

PROCEDA

ACTUAR EN ESTRICTO APEGO A LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ Y RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONSTITUCIÓN 
ESTATAL

GARANTIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 
ELECTORALES Y EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL
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Casos Prácticos y sus recomendaciones de conformidad al IEE  

Conducta Recomendación 

I.- Difusión de promocionales de 

programas sociales en radio, 

internet, prensa y/o televisión. 

Debes suspenderla desde fecha del 

inicio de campañas electorales 

hasta la conclusión de la jornada 

electoral. 

II.- En la entrega de apoyos se 

presenta un candidato a hacer 

proselitismo. 

1. Inmediatamente suspende la 

entrega de apoyos  

2. Aclara a los presentes que el 

programa social es ajeno a 

cualquier precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición  

3. Únicamente puedes reanudar la 

entrega de apoyos cuando 

existan condiciones de 

imparcialidad, en caso 

contrario debes reprogramar la 

entrega  

4. Levanta un acta de hechos de 

lo ocurrido firmada por varios 

testigos (servidores públicos, 

beneficiarios, etc.). Si es posible 

anexa evidencia fotográfica  

5. Remitir acta a Organismo 

Público Local del Estado para su 

conocimiento. 

III.- Un partido político te solicita las 

instalaciones institucionales para 

hacer un acto de proselitismo. 

 

1. Rechaza la solicitud, 

fundamentando en ley el 

rechazo, si permites que las 

instalaciones institucionales 

sean utilizadas con fines 

políticos, estarás cometiendo un 

delito y una infracción 

administrativa. 

2. Emitir el oficio de contestación 

en un plazo no mayor a 24 horas, 

notificando al solicitante de 

manera correcta 
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3. Abrir un expediente por cada 

solicitud y la debida 

contestación. 

IV.- Un beneficiario se presenta a 

las instalaciones a realizar un 

trámite con vestimenta de algún 

partido político. 

Debes atenderlo, debido a que si le 

niegas el servicio puedes incurrir en 

un acto de discriminación; sin 

embargo, no puedes permitir que 

dentro de las instalaciones realice 

acciones proselitistas (repartir 

volantes, obsequios o invitar a votar 

por alguna opción política). 

V.- Un servidor público coloca 

propaganda política o electoral en 

un vehículo oficial. 

1. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

2. Levantar un acta y dar vista con 

el acta al Organismo Público 

Local en el Estado para su 

conocimiento. 

VI.- Un servidor público hace 

proselitismo dentro de su horario 

laboral en las oficinas de la 

dependencia. 

1. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

2. Levantar acta administrativa 

dándole derecho de réplica al 

trabajador 

VII.- Un servidor público ajeno al 

ESTADO ofrece programas o 

beneficios sociales a los 

beneficiarios a cambio de que 

voten por alguna opción política. 

1. Informa al área responsable del 

programa. 

2. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

VIII.- Un servidor público solicita 

permiso para realizar una colecta 

en favor de un candidato. 

No lo permitas, en caso de que lo 

haga denuncia ante las 

autoridades competentes. 

IX.- Un servidor público acude a un 

evento proselitista a apoyar a un 

candidato en horario laboral. 

Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

X.-Un beneficiario promociona a un 

candidato durante la entrega de 

apoyos. 

1. Solicita al beneficiario que se 

abstenga de realizar esa 

acción. 

2. Aclara a los presentes que el 

programa social es ajeno a 

cualquier precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición. 

3. En caso de que no existan 

condiciones que garanticen la 
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imparcialidad del evento, 

suspende y reprograma la 

entrega de recursos. 

4. Levanta un acta de hechos de 

lo ocurrido firmada por varios 

testigos (servidores públicos, 

beneficiarios, etc.). Si es posible 

anexa evidencia fotográfica y 

remitir al Organismo Público 

Local Electoral en el Estado para 

su conocimiento.  

5. Informa al área responsable del 

programa para que actúe 

conforme establezcan las 

Reglas de Operación. 

XI.- En el auditorio en que se realiza 

la entrega de apoyos existe 

propaganda de algún 

precandidato, candidato, partido 

político o coalición. 

1. Solicita al administrador del 

lugar que sea retirada 

explicándole las condiciones de 

imparcialidad que deben 

prevalecer en el lugar de 

entrega de apoyos. 

2. Aclara a todos los presentes que 

el programa social es ajeno a 

cualquier precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición. 

3. Levanta un acta de hechos de 

lo ocurrido firmada por varios 

testigos (servidores públicos, 

beneficiarios, etc.). Si es posible 

anexa evidencia fotográfica. 

4. Si no se retira la propaganda 

electoral NO SE REALIZA el 

evento. 

5. Remitir copia del acta 

levantada al Organismo Público 

Local Electoral en el Estado para 

su conocimiento 

XII.- Algún beneficiario acude a la 

entrega de apoyos con vestimenta 

relativa a un precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición. 

1. Entrégale el apoyo del 

programa social; sin embargo, 

no puedes permitir que realice 

acciones proselitistas (repartir 

volantes, obsequios o invitar a 
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votar por alguna opción 

política). 

2. Levantar un acta en donde se 

manifieste el motivo por el que 

se le entregó el apoyo. 

XIII.- Los beneficiarios de algún 

programa social te indican que 

una persona que no es servidor 

público los amenazó con quitarles 

el programa si no votan por un 

candidato. 

1. Explica a los beneficiarios que 

los programas sociales son 

ajenos a cualquier 

precandidato, candidato, 

partido político o coalición. 

2. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

XIV.-. Un candidato acude a las 

oficinas o centros de trabajo a 

invitar a los servidores públicos a 

apoyarlo. 

1. Solicita al candidato retirarse de 

las instalaciones explicándole 

que es un lugar prohibido para 

hacer proselitismo. 

2. Levanta un acta de hechos de 

lo ocurrido firmada por varios 

testigos. Si es posible anexa 

evidencia fotográfica y remitir el 

acta para conocimiento al 

Organismo Público Local 

Electoral en el Estado. 

XV.- En la entrega de apoyos te 

percatas que se colocaron 

logotipos de algún precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición a los recursos. 

1. Inmediatamente suspende la 

entrega de apoyos. 

2. Si es posible retira los logotipos 

partidistas de los recursos y 

reanuda la entrega de apoyos; 

en caso contrario reprograma el 

evento. 

3. Levanta un acta de hechos de 

lo ocurrido firmada por varios 

testigos (servidores públicos, 

beneficiarios, etc.). Si es posible 

anexa evidencia fotográfica y 

remitir el acta para 

conocimiento al Organismo 

Público Local Electoral en el 

Estado. 

4. Denuncia ante las autoridades 

competentes. Conserva y 

anexa a la denuncia los indicios 

(acta de hechos, logotipos 

partidistas, etc.) 
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XVI.- Alguna autoridad electoral 

competente requiere información 

relativa a una investigación que 

está realizando. 

Se debe entregar la información 

solicitada. En caso de no tenerla 

debes hacerlo del conocimiento de 

la autoridad requirente A LA 

BREVEDAD. 

XVII.- La persona designada como 

enlace municipal y/o estatal de la 

dependencia o entidad pública 

utiliza los programas sociales para 

promover la imagen de un 

funcionario. 

1. Informa al área responsable del 

programa. 

2. Denuncia ante la FEPADE  

XVIII.- Un servidor público coloca 

una calcomanía partidista en su 

vehículo particular. 

1. Mientras no ingrese el vehículo a 

la institución no vulnera los 

principios del servicio público. 

2. Ver que no suba información 

oficial o que utilice su vehículo 

para alguna diligencia no 

oficial. 

XIX.- El personal de enlace del 

programa condiciona la entrega 

de apoyos a cambio del voto 

1. Informa al área responsable del 

programa. 

2. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

XX.- Una persona amenaza a los 

beneficiarios con quitarles el apoyo 

si no votan por determinado 

candidato. 

1. Informa al área responsable del 

programa. 

2. Denuncia ante las autoridades 

competentes. 

XXI.- Un candidato solicita asistir a 

una entrega de apoyos para 

platicar a los beneficiarios sobre su 

plataforma electoral. 

1. Rechaza la solicitud y explica al 

candidato que está prohibido 

por la ley hacer proselitismo en 

actos de entrega de apoyos. 

2. Hacer por oficio la 

improcedencia de la solicitud 

del candidato y notificar a la 

brevedad posible. 

XXII.- Un beneficiario te pregunta si 

puede asistir a un mitin político, ya 

que considera que si lo hace 

perderá los beneficios de los 

programas sociales. 

Debes explicar al beneficiario que 

los programas sociales son ajenos a 

cualquier precandidato, 

candidato, partido político o 

coalición, por lo que tiene la 

libertad de apoyar o simpatizar con 

cualquier opción política. 
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XXIII.- Un candidato te invita a un 

evento proselitista en tu horario 

laboral. 

Debes rechazar la invitación ya que 

apoyar a un candidato en horario 

laboral constituye un delito electoral 

y una infracción administrativa. 

XXIV.- Personal de la dependencia 

o entidad pública quiere participar 

de manera activa en alguna 

campaña electoral. 

1. Debe solicitar licencia sin goce 

de sueldo y notificar de ello a la 

Secretaría de Administración e 

innovación Gubernamental. 

2. La licencia procederá si el 

empleado cuenta con derecho 

para ella. 
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